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tución. 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
\" demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del EstadQ)~. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García.

Umos. Sres, Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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BOE núm. 118

11021 ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la. sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo ConrenclOso·Administratim de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
56.149, promol'ido por don Saturnino Salas Garachana.

Ilmo. Sr.:La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso·Adminis·
trativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 2 de
octubre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo núm~ro
56.149. en el que son partes. de una, como demandante, don Saturnmo
Salas Ga¡,athana~' y de otra, como demandada la Administración
Publica:, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 24 de abril de 1987, por la que se le
denegaba _al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
ir.terpuesto por la representación de don Saturnino Salas Ga.rachana,
c(-.otra las resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho pnmero de
esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes
a Derecho, confirmándolas; no se hace imposición de costas.»

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad co~ lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.

11020 ORDEN de 27 di' lIIaJ'=o de 1990 por la que se dispone la
pllbiicacióll. para gelll'J'al cof/ocimiemo y cumplimiento,
del fallu de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
/0 Sala de lu Contencioso·AdministJ'atim de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciuso-administratiro número
56.060. proJllol'ido por don Moisés Pérez Bonilla.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 18 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso~administra·
tivo número 56,060, en el que son partes. de una, como dema!?-d.ante,
don Moisés Perez Bonilla, y de otra, como demandada. la AdmlOlstra·
ción Pública. representada y de~endida por el Letra~~ del. Esta,d<? .

El citado recurso se promovló contra la ResoluClOn del MlOlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 12 de mayo de 1987. por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida-
des en el sector público. . '.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto par la representación de don Moisés Pérez Bo~illa contra las
Resoluciones reseñadas' en el antecedente de hecho pnmero de esta
sentencia. debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
Derecho. confirmándolas; no se hace imposición de costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constltu·
ción; 17.2 de la'Ley Orgánica 6/1985, de.' de julio, del Poder.Ju~ic,i~l,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdlccIOn
Contencioso·Administratíva, ba dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del EstadO») para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicio de la Administ~ación Pública.

ORDES de]7 de lIIor=o de 1990 por la que 5(' dispone la
publicaáón para general ('OlloálllieIlfO y CIIHlplil11ipIl10 del
'á/lo de la semenc/Q dictada por la Sección Tercera de la
'Sala de lo COlltencioso-...Jdl1linistratíro de la "ludiencia
Sacional ell el recurso contellcioso-adlllilllstratil'o mimero
317.011. promorido por dO/l "alent(n Anoria San Migllel.

Ilmo. Sr.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
-\dministrati\'o de la Audiencia Nacional ha dictado .sentencia. con
fecha 2-l de enero de 1990. en el recurso contencioso·administrativo
número 317.021. en el que son partes, de una. como demandante. don
Vakmin .-\rratia San Miguel. y de otra. como demandada" la Adminis·
tración Pública. representada \' defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promóvió contra la Resolución del Ministerio
para las .-\dministraciones Públicas de fecha 1.2 de noviembre de 1987,
qul," desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu·
ción del mismo Ministerio de fecha 30 de julio de 1987. por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público. . , ..

La parte dispositiva de la expresada sentenCia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
~·ontencioso·administrati\'o interpuesto por don Valentín Arratia San
\figuef'l:ontra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicás de 30 de julio y .12 de noviembre de 1987, que confirmamos
por ser .ajustados a Derecho. sin que hagamos una expresa condena en
costas."

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públ!cas~ ,de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consh~u.clOn,

17.2 de la Le\' Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder J ~dl~lal... y
demás precep'tos concordantes de la, vigente L~y d.e. la JUClsdlcclOn
ContenciosO:--Administrativa. ha dispuesto la pubhcaclOn de dlcho fallo
en el ,(Boletín Oficial del EstadQ) para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

11019 ORDEN de 27 de marzo de 1990 por·la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencía dictada, por la Sección Quinra de
la Sala de lo Contencioso,Admmisrrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso cuntencioso--administrativo número
56.270, promovido por don Cristiniano Febrel Calvo.

llmos. Sres.: La Sección Quinta dé la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 13 de septiembre de 1989. en el recurso contencioso-adininistra·
ti\'o número 56.270, en el que son partes, de una, como demandante.
don Cristiniano Febrel Calvo. y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado rec'urso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, de fecha 29 de mayo de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público. . . .,

La parte dispositiva de la expresada sentencia conhene el sigUiente
pronunciamiento:

~~Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Cristiniano Febrel Calvo contra Resolu.ción del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 5 de octubre de 1987.
a que la demanda se contrae. declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pública~.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constl·

l.'iÓn. 17.~ de la ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder JudiciaL
y _dl;'más .preceptos concordantt's de la \"igente ley de la Jurisdicción
COlltencioso-.-\.dmimstrati,-a. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el _((Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumphmiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo qUe digo a VV. n.
~Iadrid. ~7 de marzo de 1990.-P. D. tOrden de 25 de mayo de 1987),

t'I SUbst'L'fetario. Juan Ignacio Moltó Garda.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
SerYlcios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madnd. 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Diréctor general de la Inspección General de
Serúcios de la Administración· Publíca.
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